
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00793-00 (Pertenencia) 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta el F.M.I aportado 

visto a Núm. 040 del expediente digital, donde se acredita la inscripción de la medida 

decretada sobre el predio objeto del presente asunto. 

 

Revisado el proceso, se hace necesario realizar un control de legalidad 

especialmente frente a lo indicado en auto de fecha 17 de noviembre, indicando que el 

curador allí designado es para las personas determinadas e indeterminadas de los 

señores HERNAN JESUS ZULETA GUTIERREZ y JAIME JOSE ZULETA GUTIERREZ 

(Q.E.P.D) y no como allí erróneamente se señala.  

 

Por otra lado, como quiera que la curadora ALEXANDRA URREA MONROY 

designada mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2023 no acepto el cargo, el 

Despacho procede a RELEVARLA del cargo y en su lugar DESIGNA como Curador Ad-

Litem de las personas determinadas e indeterminadas de los señores Hernán Jesús 

Zuleta Gutiérrez y Jaime José Zuleta Gutiérrez (Q.E.P.D) al abogado CARLOS FELIPE 

QUINTERO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 1.014.278.127 y portador de 

la Tarjeta Profesional 410.454 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

que proceda a ejercer las funciones del cargo designado.  

 

Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 

correo electrónico felipequinterogarcia@gmail.com1, informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse y ejercer el cargo, 

so pena de las sanciones legales. 

 

Una vez aceptado el cargo, por secretaría del Despacho proceda a remitir el enlace 

del expediente al profesional del derecho en mención, citando las prevenciones que trata 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sobre las notificaciones personales. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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